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DE LA PROVINCIA DE VaL-LADOLU)
SE PUBLICA TODOS LOS D8AS EXCEPTO LOS FÉSTIVOS

PPSOIOS DE 8U80R{PCI0N

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre., c » i . 6 id,

Número suelto, 2 5 oéntímos.
Los anunoioa se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legisíaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©Ilas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inssr- 
cion de là ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPOiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ae diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.
1 Horas de despacho: de las dese 
■ á las catorce.

PAKTE OFICIAL •

LESIDESCIA DEL CO» DE SIEISTSOS aasuraowmMMiMaaMMMB
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantas 
D.®^ Beatriz y D.“ María Cristina, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Doctor D. José 
Alabern, Decano de los Módicos 
de Cámara, me dirige con esta fe
cha la siguiente comunicación:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor 
de poner en conocimiento de 
V. E. que el estado de S. A. R. el 
Infante Don Jaime, es tan satis
factorio, que á partir de hoy se 
suprime el parte »

»Lo que de orden de S. M. par
ticipo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

«Palacio, 12 de Junio de 1912.
—El Marqués de la Torrecilla.— 
Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.»

(Gaceta del 13 de Junio de 191á.)

I
NUM. 1.793.

(üiem civil de la. ' j.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClKCULAB NÚM. .165.Declarados prófugos por la Co- 
1 misión mixta de Reclutamiento 
1 en sesión de aver, los mozos Pe- 
1 dro Jordao Concellon, núm. 3; 
5 Ventura Mazariegos Moratinos, 
i núm. 13; del Reemplazo de 1912, 
5 Ayuntamiento de Cuenca de 
1 Campos, he dispuesto publicarlo 

en este periódico oficial en cum- 
5 plimieuto de lo preceptuado en el 
! artículo 52 de las Instrucciones 
j provisionales para la aplicación 
' de la ley de Reclutamiento, á fin 

da que puedan hacerse las gestio- 
i nes necesarias para su busca y 
' captura, debiendo ser presentados 

ante dicha Comisión mixta. 
j Valladolid 12 de Junio de 1912. 
j £/ Gobernador, 

gíanucl ^ni^ Siv.

Núm. 1.791.

(itttiíernd civil áe lo provincia
Secretaria —Negociado 4 “

.j ClKCULAB NÚM. 166.

i El día 28 de Mayo último, se 
' extravió en la carretera de Aró- 
, valo, Luis Lopez Picador, de 28 

años, es imbécil, vecino de Villa- 
s verde de Medina, y de las señas 
J que al final se expresan.
^ Encargo á los señores Alcaldes,

Guardia civil y demás dependien- 
1 dientes de mi Autoridad practi- 
1 quen gestiones para descubrir el 
| paradero de referido sujeto, pro- 
| cediendo á su detención y ponién- 
| dole à mi disposición para §er 
? reintegrado á su madre que lo re- 

clama.
1 Valladolid 12d6 Junio de 1912.
1 £/Gobernador,

i ®snaíl ^ui^ ^hj.
j Señas,—De 28 años, de estatu- 
j ra regular, bien formado, tiene 
1 en la cabeza un lunar ó corona sin 
i pelo, viste traje de pana, zapatos 
? borceguíes y boina.

i Mima» £«.

í FíSCALlA DEL TÍLlLL mHO.

1 La inobservancia advertida en 
| algunas ocasionas da las reglas 
a establecidas en el artículo 63 de 
í la ley de Enjuiciamiento Civil 
' para fijar la competencia de los 

•‘ Juzgados de primera instancia en 
orden al conocimiento y substan
ciación de determinados asuntos, 

; especialmente de los rólativo.s á 
declaración de herederos, aproba- 

f clon de operaciones particionales 
’ y actos de jurisdicción volunta» 
; ría, en que sin plantearse una 
' verdadera contención entre par- 
j tes se solicita ó es precisa la io 
j tervenciou judicial, me obliga á 
x llamar la atención del Cuerpo fis- 
f cal á fin de que, manteniendo

¡un criterio fijo y uniforme, utili
ce cuantos recursos autoriza la 
Ley para que desaparezca toda 
corruptela en la materia.

Cuestión de tanta trascenden- 
; cia por lo que afecta el buen or- 
¡den, régimen y prestigio de los 

Tribunales fuó objeto de consulta 
j resuelta por esta Fiscalía en 15 
« de Noviembre de 1910, resolución 
1 inserta en la página 41 de la Me- 
| moría que en 15 de Septiembre 
1 último tuve el honor de elevar al 
1 Gobierno de S. M.

Con posterioridad se han repe- 
1 tido los casos en que los iuteresa- 
j dos en vez de acudir al Juzgado 
Iá que la ley atribuye la compe

tencia para conocer de los referi- 
s dos procedimientos, lo han hecho 
1 á los de otros partidos sin causa 
1 que justifique su proceder, lo que 
1 autoriza la sospecha de que obe- 
1 dezca á móviles que no se armo- 
i nizan con el respeto que á todos 
i debe merecer la Administración 

de justicia y el estricto oumpli- 
5 miento de la ley, siquiera se ia- 
‘ voque en apoyo de tai conducta, 
: con manifiesto error en su apli- 

cacion, ajuicio de esta Fiscalía 
el principio de sumisien recono- 

1 ci«lo como primera regla para de- 
1 terminar la competencia por el 
| artículo 56 de la vigente ley de 
1 Enjuiciameote Livií.
| El teste de este precepto dice 

literalmente que «será Juez com- 
S potente para conocer de los plei- 
1 los á que dé origen el ejercicio de 
3 las acciones de toda clase, aquel á 
? quien!osUti^anlessQ hubieren 89’
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metido expresa ó ¿ádiarnente» 
términos que ponen de mauiñes- 
to que se refiere exclusivamente 
á pleitos y litigantes,^ á los casos 
en qiia se ejerciten acciones en 
que exista contienda ó litigio ju
dicial.

Así, pues, para que dicha re
gla sea de aplicación y se entien
da prorrogada la jurisdicción por 
la sumisión, osa bsolutamen te pre
ciso que haya contendientes que 
en ella convengan de modo pare
cido á como pudieran someter 
sus diferencias á los árbitros ó 
amigables componedores.

Cuando no existan contendien- 
tes, cuando la gestion judicial sea 
unipersonal ó de una solí parte, 
como ocurre al promoverso un ao- 
todejurisdiccion voluntaria ó una 
declaración de herederos abintes
tate, etc., si la sumisión por si 
sola determinara la competencia, 
resultarían siempre inaplicables 
cuantos preceptos para fijarla en 
estos casos establece la ley Pro
cesal, puesto que los interesados 
únicos sin el concurso denadiepo- 
dian escoger el Juzgido ó Tribu
nal que les pareciera más conve
niente para sus fines.

La ley de Enjuiciamiento Civil 
de 1855, en su articulo 1.208, al 
señalar las reglas á que habían 
de ajustarse los actos de jurisdic
ción voluntaria, se limitó á pre
venir que las actuaciones se prac
ticaran en los Juzgados de pri
mera instancia, sin determina
ción especial para cada ci.so, per
mitiendo así á los interesados 
acudir al que libremente eligie
ran. Mas la vigente ley Procesal, ; 
al reproducir las prescripciones ; 
de la provisional sobre Organiza- 1 
cien del Poder judicial, que esta- j 
blecía regias especiales para fijar i. 
la competencia en cada coso, de- j 
muestra claramente el propósito j 
de cambiar el sistema anterior- ? 
mente adoptado; y de prevalece!* j 
el de la sumisión hecha á discre- j 
Clon por los interesados que pro- 
moviesen las actuaciones, se vol- 1 
vería al de la Lev de 1855, resul- ? 
lando ineficaz la reforma y frus | 
irados los manifiestos propósitos j 
iel legislador. í

Cierto es que el artículo 63 de | 
la ley Procesal deja á salvo el ^* 
principio de la sumisión, paro los í 
términos en que lo verifica al de- S 
cir «fuera de los casos expresados 1 
en los artículos anteriores», ex- 1 
eluyea su aplicación á los procedb | 
mientos de que se trata, ya que | 
entre esos artículos anteriores á | 
tjue 86 refi re figure el 56, que, 1

S como queda expuesto, só'o puede 
2 ser de aplicación á los pleitos y á 
| los litigantes, y no á los asuntos 
| en que, sin ser propiamente con

tenciosos, ni por su naturaleza 
de la privativa esfera de la Al 
ministración de justicia, á la que- 
no se atribuyen en otras nacio- 

' nos, están llamado.s nuestros Jue- 
; oes y Tribunales á interponer su 

? autoridad por expreso precepto 
de la ley Procesal.

i Aun prescindiendo de todas 
; las oensideraciones expuestas, es 
í preciío tener en cuenta que en 
i esas actuaciones como en cuanto 
1 afectan á los intereses públicos 

ó se refieren á personas ó cosas
, cuya protección ó defensa co- 
i rresponda á la ¿Autoridad, es j 
: parte el Fiscal por ministerio de 1 
■ la ley y está facultado para con- | 
sentir ó no la resolución Judi- j 
cial, lo que viene á resolver la 
cuestión en los propios términos 
indicados, pu'-'s aun admitida en 
hipótesis una amplia interpreta
ción del precepto contenido en 
el artículo 56 de la ley de En
juiciamiento, no bastaría nunca ! 
la simple sumisión de una de ■ 
las partes pa."a fijar la competen- j 
cía, puesto que exige la de todas j 
y en este concepto la del Minis- ! 
terio Fiscal, que no puede près- j 
tar su sumisión,-y de poderío 1 
hacer sería en casos verdadera- ! 
mente extraordinalios, que no 1 
deben dejarse à la iniciativa indi- 1 
vidual de cada funcionario á un ! 
Tribunal excepcional, cuando 
precisamente está Hamaio de un [ 
modo expreso por. el artículo j 
838 de la ley provisional sobre í 
Organización del Poder judicial í 
á sostener la integridad de las ! 
atribuciones y competencia de [ 
los Juzgados y Tribunales, corn- ?
peteucia que no puede ser otra 
que la que la ley determina para 
cada caso especial.

En su- cousecuencia, en todos 
lo.s negocios en que la ley exige 
la intervención del Ministerio 
Fiscal, no ha de consentír éste 
que de ellos conozcan otros Jue 
cas ó Tribunales que aquellos á 
quienes por expreso precepto le
gal corresponda, y claro es que 
desde el momento en que no 
preste su aquiescencia á que se 
prorrogue la jurisdicción, uo pue
de ésta ser prorrogada ni aplicado 
el texto de ese mismo articulo 
56 de la 
sostener

ley que se invoca par,-; 
con evidente error di 

derecho la competeocia del Juez 
á que el actor interesado ’ estime 
conveniente acudir.

El criterio y doctrina que que
dan expuestos habrá de ser estrio- 
tameate mantenido por el Minis
terio Fiscal, utilizando en su caso 
cuantos recursos autoricen las 
leyes al efecto, y dándome cuen
ta de la resolución que en los 
mismos recaiga.

Del racibo de la presente y de 
haber enterado de la misma á sus

Administra-cion Provincial

DISTRITO MINERO DE FALENCIA
NÚM. 1.711.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Relación de las operaciones facultativas que se llevarán â cabo por el 
personal de este Distrito Minero, en los días que á continuación 
Sí seiialan.

Palencia 5 de Junio de 1912.—ISi Ingeniero Jefe, Raynon Alonso,

Kumero 
del 

«xpedieute Nombre Término Interesado CLA^E 
da operación

De 1 día 16 al 24 c e Junio de 1912
Acelerada Medina del Campo D. Francisco Belloso,. Demarcación

60 | Teresa Idem El mismo................ .... Ídem

Nou, 1.796.

íííjjÉdí-"; te Propiedate é Inpaestos
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

20 por 103 de la Beata de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 

i^edidas.

6

En circular de esta Adminis
tración, pubficada en el «Bob‘tin 
oficial» de la provincia núm. 119, 
correspondiente al día 24 de Ma
yo último, se rebordaba á los 
Ayuntamientos de esta previ acia, 
la necesidad de remitir en el im 
prorrogable plazo de quinto día 
las certificaciones de los ingre
sos verificados en arcas munici
pales, Ó neg-itivas en su caso, por 
indicados concap tos, con mi náudo- 
les con la multa de diez y siete 
pesetas cincuenta céntimos, sin 
perjuicio de nombrar un Comi
sionado que á su costa pasase á 
recoger los expresados documen
tos.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido figuraneadescubier 
to los Ayuntamientos que á 
continuación se detallan, se les 
concede por la presente un últi
mo plazo de cinco días para que 
remitan ¡as certificaciones de re
ferencia,en la inteligencia deque 

auxiliares y subordinados llama
dos á intervenir en representa
ción de nuestro Ministerio en los 
asuntos de que se trata, se servirá 
darme inmediato aviso.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid,! 10 de Junio de 
1912.—.4, Tornos.—Señor Fiscal 
de la Audiencia de......

(3ac 'ta del il de Juuio de 1912.) 

transcurrido éste improrrogable 
plazo se les impondrá la multa, 
con la cual han sido ya conmina, 
dos, y sin nuevo aviso se nom
brará el Comisionado que á su 
costa pase á recoger los expresa
dos documentos.

Valladolid 12deJunio de 1912, 
—El Administrador lie Propieda
des é Impuestos, Grdbriel Cayon»

Relación de ¿os Ayuniamfenios.

Aguilar de Campos, 20 y 10 
por 100.

Castronuevo, 20 y 10 por 100.
Cubillas de Santa Marta, 10 

por 100.
Fuente el Sol, 20 y 10 por 100. 
Fuente Olmedo, 20 y 10 por 

100.
Lomovieio, 20 y 10 por 100.
Melgar de Arribó 20 y 10 per 

100.
Montemayor, 20 por 100.
Muriel, 10 por 100.
Palazuelo de Vedija, 20 y 10 

por 100.
La Parrilla, 10 por 100.
Pedrajas de San Esteban, 20 y 

10 por 100.
Pedrosa del R^y, 20 y 10 por 

100.
Quintanilla de Arriba.
Sau Miguel del Arroyo, 20 y 

10 por 100,
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Sardón de Duero, 20 y 10 por 
100.

Tordehumos, 20 y 10 por 100.
Torrescárcela, 20 y 10 por 100.
Traspinedo, 20 y 10 por 100.
Trigueros, 20 y 10 por 100.
Valdestillas, 20 y 10 por 100.
Villafranca de Duero, 20 y 10 

por 100.
Villafuerte, 20 y 10 por 100.
Villagarcía, 20 y 10 por 100.
Villalán de 

por 100.
Villalba de 

por 100.
ViUamuriel 

por 100.

Campos, 20 y 10

la Loma, 20 y

de Campos,

Villanueva de Duero, 20 y 
por 100.

Villanueva de las Torres, 
por 100.

Núm. 1.801.

10

10

10

20

Becilla de Valderaduey. |

Para su provision en propiedad 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de Abril de 
18 71, y artículos 49 4 y 497 de la 
Ley orgánica del Poder judicial, 
se anuncia vacante el cargo de j 
Secretario del Juzgado municL j 
pal de esta villa, á cuyo efecto 
se abre concursa por término de - 
quince días, contados desde la j 
inserción de esta convocatoria en | 
el «Boletín oficial» do la provin. » 
cia, durante los cuales podrán ? 
presentar los aspirantes las opor- i 
tunas instancias, título y demás í 
documentos acreditativos de las 1 
cualidades précisas para el nom- I 
bramiento. g

La dotación da este cargo con- | 
siste únicamente en los derechos ?
señalados en los Aranceles judi
ciales á las diligencias en que 
actúen.

Será compatible con otros car
gos y empleos públicos por no 
exceder esta población de qui
nientos veciflos.

Becilla de Valderaduey á 11 
de Junio de 1912.—El Juez, Lau
reano Paniagua —El Secretario 
accidental, Marciano Pascual.

NÓM. 1.771,

El Campillo.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación el apéndice al ami- 
haramieuto de la riqueza rústica 
y pecuaria de este término mu
nicipal para el año de 1913, á fin

de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas durante el término de quin
ce días, pasado dicho plazo no 
serán a imitidas.

Kl Campillo 7 de Junio de 1912.
—Kl Alcalde Elías Campos.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Almenara
Fompedraza
Rubí de Bracamonte

Núu. 1.804.

Cogecees del Monte.

NÚM. 1.772.

J^Iarzales.

Terminados los apéndices al' 
amilh'.ramiento de toda clase de 
riqueza de esta distrito munici
pal para el afio 1913, se hallan 
expuestos al público en la Sacre- 
tararía de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minados por los contribuyentes

í interesados y aducir las reclama- 
1 cienes que estimen oportunas,

pasado dicho plazo no serán ad

51

jt

Estando servida interinamente J 
la Secretaría de este Ayuntamiea- i 
to, se anuncia la vacantedela mis- ? 
ma para su provision en propie- ¡ 
dad, por el plazo de ocho días, con ? 
el haber anual de novecientas se- 5 
tenta y cinco pesetas, pagadas j 
de los fondos municipales por j 
trimestres vencidos y á cuyo efec
to los aspirantes dirigirán sus so- ! 
licitudes á esta Alcaldía en papel ; 
correspondiente y debidamente 
documentadasy estardentrode las ¡ 
condiciones que exige la ley Mu- j 
nicipal, 1

Cogeces del Monte á 3 de Junio | 
de 1912,—El Alcaide, Estanislao j 
Sacristán. 1

mitidas las que se presenten.
Marzales 9 de Junio de 1912.— 

El Alcaide, Antonio Morchon.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Fuente el Sol
Bocos
Langayo
Nava del Rey
La Parrilla
Salvador de Zapardiel
San Llorente
Vilana de Cega
Villalba de Adaja

Núm. 1.778.

NuM. 1 803.

Esguevillas.

Creada por el Ayuntamiento 
y los agricultores de esta villa la

i

plaza de Guarda municipal del j 
Campo, jurado, montado y equi- j 
pado, se anuncia su provision por . 
término de quince días, á contar 
desde la inserción del presente en j

1 enel «BoletiaÜficial» delà provin
1 cia. Los aspirantes, que contarán J
1 de 28 à 40 años de edad, presenta- i

ií

Pesquera de Duero.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni- 
cipaleseorrespondientes al año de 
1911, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación por el término de 
quince días, para que los vecinos 
puedan ejercitar el derecho de 
examinarías y formular por es
crito sus observaciones como pre
viene el párrafo 3.“ .del artículo 
164 de la ley Municipal,

Pesquera de Duero 10 do Junio 
de 1912.—El Alcalde, Rufo Ferez.

rán sus solicitudes al seílor Al- !
calde en papel clase 11.“, acom- 
paíladas de certificación de bue
na conducta, de nacimiento, y de 
copia simple de su licencia ilimi
tada ó absoluta, siendo requisito 
indispensable acreditar que saben 
leer y escribir, y que conocen el 
Reglamento de 8 de Noviembre

NóM. 1.788.

Palacios de Campos.

Formado el repartimiento del
1 recurso extraordinario impuesto 
1 sobre las especies de paja y de ie- 
1 Qa para cubrir los gastos del pre- 
¡supuesto ordinario del año actual, 

se halla de manifiesto al público
de 1849 y los artículos del Códi- | on esta Casa Consistorial, Salón 
go Penal relativos á las faltas con- | de Sesiones, donde la Junta cele- 
tra la propiedad. El sueldo anual j bra las suyas, por el término de 
será el de 912 pesetas, pagadas b ocho días hábiles, á contar desde 
trimestralmente por los sgricul- | la inserción del presente en el 
toros y el .Ayuntamiento. i «Boletín oficial» de la provincia,

Esguevillas 12 de Junio de | para que ezaminudo por los cou- 
1912.—El Alcalde,CasimiroGon i tribuyeutes, se hagan las recla- 
zalez, 1 elaciones que se consideren jus-

1 i

tas, previniendo que las que no 
se presenten en tiempo, serán de
sestimadas por extemporáneas.

Lo que se anuncia y hace sa
ber al público por medio del pre
sente, para que por nadie se ale
gue ignorancia.

Palacios de Campos 10 de Ju
nio de 1912,—El Alcalde Presi
dente, Valentin Rodríguez.

NuM. 1.806.

llenedlo de Esgueva.

Don Lorenzo Sinova Vitoria, Al
calde constitucional de Renedo 
de Esgoeva.

Hago saber: Que el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de 
la vigente Ley de Reemplazos de 
27 de Febrero último, fija el plazo 
de seis meses anteriores á la fecha 
del alistamiento de mozos para 
que éstos soliciten la justificación 
de ausencia en ignorado paradero, 
por más de diez años, de sus pa
dres, hermanos ó abuelos, á los 
efectos de la regla 4/ del art. 88 
de la ley de 21 de Agosto de 1896, 
y a fia de que puedan utilizar ese 
derecho los mozos que hayan de 
ser alistados en este pueblo en el 
próximo año de 1913, se les ad
vierte que durante el mes actual, 
necesariamente, habrán de pre
sentar las respectivas solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Renedo de Esgueva 10 de Ju
nio de 1912,—El Alcalde, Loren
zo Sinova.

Nou. 1.787.

Sau Miguel del Arroyo.

Don Niiolás Sastre Frutos, Al
calde Constitucional de esta 
villa de San Migueldel Arroya»

Hago saber: Que el artículo 69 
del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazos 
de 27 de Febrero último, fija el 
plazo de seis meses anteriores á la 
fecha del alistamiento de mozos 
para que éstos soliciten la justifi
cación de ausencia en ignorato 
paradero, por más de diez años, 
de sus padres, hermanos ó abue
los, á los efectos de la regla 4.“ 
del artículo 88 de la Ley de 21 
de Agosto de 1896; y á fin de 
que puedan utilizar ese derecho 
los mozos que hayan de ser alis
tados en esta villa eu el próximo 
año de 1913, se les advierte que 
durante el mes actual necesaria
mente habrán de presentar sus
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respectivas solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Sau Miguel del Arroyo á 8 de 
Junio de 1912.—Si Alcaide, Ni
colás Sastre,—E; Secretario, Ju
lian Carbajo.

Mum. 1 800, 
Tudela de Duero.

K 010X0.

En virtud de ¡o acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión 
del día 22 de Mayo último, y ha
biéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24: de Enero de 1905, 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, 
sin que S3 hiya producido ningu
na reclamación, se anuncia al 
público la subasta relativa al ser
vicio del alumbrado público de 
esta villa de Tudela de Duero, por 
medio de la electricidad, durante 
un período de diez años, bajo el 
tipo de mil quinientas pesetas, 
por las cieu luces de diez y seis 
bujías permanentes y setecientas 
por los conceptos que detaUada- 
mente se expresan en la con
dición 24: del correspondiente 
pliego.

Los pigos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en la cláusula 23 del mencionado 
p'ieg) de condiciones que junto 
con los demás documentos que 
coasHluyen el expediente, esta
rán de manifiesto en la Secreta
ri» del Ayuntamiento y horas de 
eñeina para conocimiento de la.s 
personas que deaen intesarse en 
indicada subasta.

Dicha subasta se verificará en 
estas Gasas Consistoriales bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien 
delegue el día siguiente á los que 
cumplan treinta hábiles de apare 
c^r inserto el pre-sente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia á 
Us once hora?. Con arreglo á lo 
prevenido en el art 17 de la ins

trucción antes citada; las propo
siciones so presentarán escritas 
por el propio licitalor ó por per
sona que legalmente le represen
te por medio de poler declarado 
bastante por el Letrado D. Enri
que Cavilan, vecino d-' Vallado- 
lid, extendí las en papel sellado 
de la clase 11.*, ajustadas al mo
delo que á continacion se inserta, 
debiendo acompañarse á cada una 
de ellas la célula del licitador y 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depo- 
sitaría municipal ó en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus Sucursa
les el 5 por 100 del tipo de su
basta, ó sea la cantidad de ciento 
diez pesetas en concepto de de
pósito ó fianza provisional para 
tornar parte en dicho acto, cuyo 
importo deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 15 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licita lores eatregirán al Pre
sidente loí pdogos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpe
ta deberá hailarse escrito lo si
guiente:

Proposición para optar á la su- 
biSta del arríen lo dal alumbra
do público do Tudela do Duero 
por medio de la-electricidad.

Si se presentaran dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que la.s restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo,con es
tricta sujeción al pliego da condi
ciones y á las disposiciones conte
nidas en la Instrucción vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N. y N., vecino da. , 
habitante en la calle de., .,, nú- 
mrro..... . piso..... , bien enterado 
del pliego da condiciones que ha 
de regir en la subasta relativa 
á.,..., sa compromete á...... con 

sujeción á las citadas condicionas, 
por la cantidad de..... (aquí la 
cantidad en letra y pesetas;. 

á...... de....... de 1912.
Tudela de Duero 12 do Junio 

de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Tomás Presencio.—P. A. del 
Ayuntamiento, El Secretario,Ri
cardo Hernández.
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NuM. 1.802.
Valdestillas.

Por hailarse servida interina- 
mente y para su provision en 
propiedad se declara vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, conforme á la regla 
l.\ art. 30 del Reglamento de 
1905, con la asignación de 255 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

La dotación expresada se fija 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de Abril de 
1905. Tendrá obligación de sumi
nistrar medicamentos à veinti
cinco familias pobres y casos da 
oficio, cuyo suministro se hará 
en conformidad á lo dispuesto en 
los número.? 6 “ y 7.° de la citada 
Real orden. Los aspirantes han 
do ser Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, hibiendo de presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el plazo de 30 dios, á contar 
desde el de la inserción fiel anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, terminado el cual se 
proveerá la vacante por término 
indefinido y con arreglo á las dis- 
po-siciones vigentes en la mate
ria. Advirtiéndose que el pago de 
recota se hará aporte de la dota
ción designada, conforme á la le
gislación.

Valdestillas à 4 de Junio de 
1912.—El Alcalde, Sandalio Ro
mán.

M. 1.797.
Rojo Mite, Gregorio, hijo de 

Facundo y de Miria, natural de 
Valladolid, de 21 años de edad,

1 soltero, y de profs.sión jornalero, 
1 que nació el día 28 de Noviem

bre de 1890, avecindado últi
mamente en el pueblo de su na-

1 turaleza, procesado por faltar á 
concentración cuando lo verificó 
su reemplazo;

1 Comparecerá en el término de 
« treinta dias à partir de la fecha 

en que sea publicada la presente 
requisitoria, ante Don Roque Pa
lacios Granie, Juez instructor 
del expediente que se le instru
ye y primer Teniente del Regi
miento de Saboya, número 0, de 
guarnición en Madrid.

Ocaña 20 de Mayo 1912.—El 
primer Teniente Juez instructor, 

j Roque Palacios.

Núií. 1.798.
Valencia Belloso, Marcelo, hijo 

i de Genaro y Juana, natural de 
1 Sieteiglesias, Valladolid, de 22 
1 años de edad, soltero y de oficio 
j bracero, que nació en 9 de Abril 
! de 1890, de 1*582 “ de estatura, 
1 avecindado últimamente en el 
i pueblo de su naturaleza, procesa- 
} do por faltar à concentración 
[ cuando.lo verificó su reemplazo;
1 Comparecerá en el término de 
¡ treinta días, á partír da la fecha 
1 en quesea publicada la presente 
j requisitoria, ante Don Roque Pa- 
j lacios Granie, Juez instructor del 
i expediente que se, le instruyo 
i y primer Teniente de infantería
1 del Regimiento Saboya núm. 0, 
1 de guarni'úon en Madrid.
1 Ocaña 15 de Mayo de 1912 — 
í El primer Teniente Juez instrue- 
í tor, Roque Palacios.

1 ÁNONCMJlCliLIS. 
j SUBASTA.

I Tendrá lugar el día 20 de Junio 
; á las once horas, en el despacho
1 del Notario D. Rafael Serrano, 
j TeresaGil,20, la subasta de ciento 
; doce fincas, varias de ollas ürba- 
1 iias. sitas en los términos de Si- 
i mancas y Arroyo, bajo el tipo y 
j con las condiciones, que podrán 
■ examínapse en dicha Notaría á 

las horas de oficina los días labo
rables.
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CÉDULA DE CITACION.
NüM. 1.975.

Nombres y apellidos ’

de los citados ó emplazados.
Domicilio si es conocido 

ó la.s indagaciones para ave
riguar su parader.?

Objeto de la citación t) 
emplazamiento

Juez ó Tribunal que dictara 
la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
lo.s citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Se ignoran. Una mujer de 
unos cuarenta años, fuerte, mo
rena, que ei día cuatro de Mayo 
último se hallaba en Medina 
dril Campo á la puerta de los 
jardines que hay en el Hospi
tal y compró varias prendas á 
Mauro Barrientos.

Se ignora y se libró 
exhorto al Juzgado de 
instrucción de Medina 
del Campo.

Recibiría declara
ción,en causa por robo

Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en este 
día, en causa contra 
Mauro Barrientos Ruiz.

Juzgado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, en término 
de cinco días.

Valladolid 12 de Junio de 1912.— El Secretario, P. S., Clemenie Vic/ntc.

VAULADOLIU: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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